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Estamos conformes con el contenido del acta CSN/AIN/AS0/24/1292 teniendo 
en cuenta los comentarios adjuntos. 
 
 

13 mayo de dos mil veinticuatro. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Director General ANAV, A.I.E. 
 
 

 

En relación con el Acta de Inspección arriba referenciada, consideramos  
 

 Página 1 de 17, sexto párrafo. Comentario: 
 
Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como en 
el acta de inspección sobre la posible publicación de la misma o partes de ella, 
se desea hacer constar que toda la documentación mencionada y aportada 
durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales y 
además está protegida por normas de propiedad industrial e intelectual por lo 
que no habrá de ser en ningún caso publicada, ni aún a petición de terceros. 
Además, dicha documentación se entrega únicamente para los fines de la 
Inspección. Igualmente, tampoco habrán de ser publicados los datos personales 
de ninguno de los representantes de la instalación que intervinieron en la 
inspección. 
 
 

 Página 3 de 17, tercer párrafo. Aclaración / Información adicional:  
 
Con respecto a la discrepancia relacionada con el tiempo de enfriamiento de los 
elementos reservas en el plan de carga, se incluirá una nota aclaratoria a pie de 
la tabla correspondiente a cada MPC, en los próximos informes de plan de 
carga, sobre la decisión conservadora de asignarles el tiempo de enfriamiento 
que corresponda a Región 2. 
Para ello se emite la acción PAC 24/2001/01. 
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 Página 7 de 17, segundo párrafo. Comentario / Aclaración / Información 
adicional:  
 
Donde dice: pendiente actualizar plano C/A107- 
 
Debería decir: pendiente actualizar plano C-IOP-A107-C2001 
 
Para actualizar el plano C-IOP-A107-C2001 se ha emitido la PSL C-GCO-0011, 
por lo que el plazo de la acción 23/2697/02 se modificará en función de la 
previsión de implantación de la PSL. 
 
 

 Página 7 de 17, tercer párrafo. Comentario:  
 
Donde dice: la inspección comprobó que esta entrada sigue en evaluación..  
 
Debería decir: la inspección comprobó que esta entrada se encuentra 
evaluada y cerrada 
 
 

 Página 11 de 17, segundo párrafo. Aclaración:  
 
Donde se refiere a las medidas de temperatura del aire realizadas en las rejillas 
superiores e inferiores del HI-STORM, aclarar que dichas medidas sólo se 
realizan cuando el contenedor está apoyado en la losa del ATI. 
 
 

 Página 12 de 17, primer p    
Información adicional:  
 
Se ha emitido la acción PAC 24/2001/02 para revisar el PREX-DST-39 rev1 e 
incluir en el anexo 1 las dos comprobaciones mencionadas en el acta. 
 
 

 Página 12 de 17, segundo p    
Información adicional y Aclaración:  
 
Como ya se comentó en el transcurso de la inspección, cabe destacar, que la no 
necesidad del SEC se justifica en los propios planes de carga. Pese a que desde 
la 7ª Campaña de carga se han cargado elementos con un quemado superior a 
los 45000 MWD/TMU, en todos los planes de carga se ha justificado la no 
necesidad del sistema, en base a lo recogido en el apartado 3.8 del plan de 
carga:  
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No obstante, se ha emitido la acción PAC 24/2001/03 para revisar el PMC-203 
rev 11
uso de SEC (Sistema de Enfriamiento Complementario). 
 
 

 Página 12 de 17, primer guion del apartado . Información 
adicional:  
 
Con respecto a la discrepancia relacionada con el tiempo de enfriamiento de los 
elementos reservas en el plan de carga, se incluirá una nota aclaratoria a pie de 
la tabla correspondiente a cada MPC, en los próximos informes de plan de 
carga, sobre la decisión conservadora de asignarles el tiempo de enfriamiento 
que corresponda a Región 2. 
Para ello se emite la acción PAC 24/2001/01. 
 
 

 Página 12 de 17, Información 
adicional:  
 
Se ha emitido la acción PAC 24/2001/04 para corregir las erratas en el 
porcentaje de enriquecimiento de algunos EC en la Tabla del Anexo I, en la 
próxima revisión del ITEC-001394. 
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C / Pedro Justo Dorado Dellmans, 11 

CP. 28040 MADRID 

Teléfono:  913460100  

DILIGENCIA 

 

En relación con los comentarios formulados en el TRÁMITE del acta de inspección de referencia 

CSN/AIN/AS0/24/1292, correspondiente a la inspección realizada en la Central Nuclear Ascó, los 

inspectores que la suscriben y firman electrónicamente declaran, 

 

Página 1 de 17, sexto párrafo: 

Se acepta el comentario que no modifica el contenido del acta.  

 

Página 3 de 17, tercer párrafo: 

Se acepta la aclaración, que no modifica el contenido del acta por tratarse de información adicional 

y posterior a la inspección. 

 

Página 7 de 17, segundo párrafo: 

Se acepta el comentario sobre la referencia del plano, que modifica el contenido del acta según lo 

indicado. La observación del titular añade información adicional posterior a la inspección que no 

modifica el contenido del acta. 

 

Página 7 de 17, tercer párrafo: 

No se acepta el comentario. Se entregó copia a la inspección de la entrada PAC-24/0401, de 

acuerdo a la cual, la entrada se encuentra en evaluación sin fecha de cierre. 

 

Página 11 de 17, segundo párrafo: 

Se acepta la aclaración, que modifica el contenido del acta, quedando el segundo párrafo de la 

página 11 de la siguiente forma: 

“Colocación de la tapa del HI-STORM e instalación de abrazaderas de izado para su traslado al ATI. 

Con ayuda de la grúa automóvil se procedió al izado de la tapa para situarla sobre el propio HI-

STORM, a continuación, se bajó lentamente hasta su completo apoyo con el HI-STORM y una vez 

cerrado se realizaron medidas en contacto de tasa de dosis y contaminación superficial en 

diversos puntos del contenedor, registrando los valores en el Anexo VIII del PRS-40 Rev. 9, remitido 

posteriormente a la inspección.” 

 

Página 12 de 17, primer punto del apartado “Potencial desviación”: 

Se acepta el comentario, que no modifica el contenido del acta por tratarse de información 

adicional y posterior a la inspección. 
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Página 12 de 17, segundo punto del apartado “Potencial desviación”: 

Se acepta el comentario, que no modifica el contenido del acta por tratarse de información 

adicional y posterior a la inspección. 

 

Página 12 de 17, primer guion del apartado “Observaciones”: 

Se acepta el comentario, que no modifica el contenido del acta por tratarse de información 

adicional y posterior a la inspección. 

 

Página 12 de 17, segundo guion del apartado “Observaciones”: 

Se acepta el comentario, que no modifica el contenido del acta por tratarse de información 

adicional y posterior a la inspección. 


